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En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a veinte de mayo de dos

mil veintiuno.

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y de

conformidad con lo establecido en los artículos; z4 fracción IV y gg

apartado C fracción III de la Constitución Política del Estado de Hidalgo;

r, J4S, 844, B4S, 346 fracción II, 347, 349, 352, 355, 362, 363, 364, 372,

574, g7s, g78, 4oo-4t2, 483, 434, +gs y +s6 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 1, 12 fracción V inciso b), 16 fracción III de la Ley Orgánica del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y 1, 28 fracciones II y X, del

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE

ACUERDA:

PRIMERO. En ürtud que el presente Recurso de Apelación se

encuentra debidamente integrado, y al no existir diligencias pendientes

por desahogar, se declara cerrada la instrucción quedando los autos en

estado de resolución, por Io que se ordena formular el proyecto respectivo.

SEGUNDO. Notifíquese como en derecho corresponda.

Así lo acordó y ñrmó el Magistrado del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo

Instructor, actuando

Francisco José Migu

odegario Hernández Corfez, en su calidad de

orro Secretario de Estudio y Proyecto Licenciado

arcía Velasco, quien auten
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TERCERO. Cúmplase.


